HONORABLE SENADO:




Vuestras Comisiones de Legislación General y Presupuesto y Hacienda, han considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente N° 9868, autoría del Señor Senador Panozzo, por el cual se crea al Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, y por las razones que dará su miembro informante aconsejan su aprobación en los siguientes términos:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  SANCIONA 

CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º: Créase el Juzgado de Familia con asiento en la ciudad de Chajarí, el que tendrá competencia territorial y jurisdicción en los Distritos Mandisoví, Tatuti, Atencio al Este y Gualeguaycito del Departamento Federación, y competencia material conforme lo establecido en  la  Ley Nº 9.861.- 

ARTICULO 2º: A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los siguientes cargos: un (1) Juez de Familia el que será asistido por un (1) Secretario; un (1) Jefe de Despacho; un (1) Oficial Mayor; un (1) Oficial Principal; un (1) Escribiente, y un (1) Auxiliar de Segunda, cuyos cargos se crean por la presente Ley.  Además, de acuerdo a las posibilidades presupuestarias, podrán ser designados los profesionales y/o técnicos que puedan conformar el equipo interdisciplinario de auxiliares.- 

ARTICULO 3º: Facultase al Superior Tribunal de Justicia a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de la presente Ley. La fecha de inicio de la actividad jurisdiccional deberá establecerse dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias destinadas a su funcionamiento.-
ARTICULO 4º: Todos los juicios y acciones judiciales que en materia de Familia se encuentren en trámite por ante los Juzgados Civil y Comercial, pasarán a tramitar al Juzgado creado por la presente Ley desde el momento de su puesta en vigencia.-

ARTICULO 5º: Los gastos que demande la implementación de la misma serán imputados a Rentas Generales.-
ARTICULO 6º:    Comuníquese,  etc..

PARANA, Sala de Comisiones, 02 de Noviembre de 2010.-
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